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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Villariezo (Burgos) sobre imposición de la tasa por prestación del servicio de suministro y
distribución de agua potable a domicilio, así como la ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

ANEXO

«En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2012, el estudio
económico obrante en el expediente, el texto íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por prestación del servicio de suministro y distribución de agua potable a domicilio
y el informe-propuesta de Secretaría de fecha 24 de enero de 2012, y según la propuesta
de Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de Villariezo,
previa deliberación y por mayoría absoluta,

Acuerda:

Primero. – Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por prestación del
servicio de suministro y distribución de agua potable a domicilio y la ordenanza fiscal regu-
ladora de la misma, con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por prestación del servicio de distribución de agua, gas, elec-
tricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los derechos de enganche de líneas y
colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, cuando tales servicios o
suministros sean prestados por Entidades Locales, que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.
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Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villariezo
(Burgos).

Artículo 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta ordenanza:

– La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de suministro y distribución de
agua potable municipal.

– La prestación de los servicios de suministro y distribución de agua potable a tra-
vés de la red de suministro y distribución municipal.

– El enganche o acometida a la red municipal de abastecimiento de agua, la insta-
lación de contador, así como el pago de la tasa correspondiente, será obligatorio para la
concesión de las licencias de primera ocupación de viviendas y de apertura o puesta en
funcionamiento de actividades industriales o comerciales. La llave de paso, así como el
contador, deberá quedar debidamente precintado hasta que se produzca el alta para la uti-
lización del servicio.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades que resulten beneficiadas por los servicios de suministro y distribución domici-
liaria de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre solida-
ria (artículo 35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

Artículo 6. – Exenciones, reducciones y bonificaciones.

Se considera exento del pago de la tasa las instalaciones municipales. No se con-
cederá ninguna otra clase de exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta tasa,
salvo aquellas que se hubieran venido aplicando por su carácter social o esté recogida en
alguna norma con rango de Ley.

[No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tra-
tados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capa-
cidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas].
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Artículo 7. – Cuota tributaria y tarifas.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes
tarifas:

7.1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de suministro y distribución de agua potable, se exigirá por una sola
vez y consistirá en la cantidad fija de 350,00 euros (incluye llaves de paso), tanto para
inmuebles destinados a uso doméstico como uso no doméstico, siendo por cuenta del
solicitante la apertura de zanja, colocación de tubería (de las dimensiones señaladas por
el Ayuntamiento), tapado de zanjas, colocación de contador de consumo en lugar visible
de fácil acceso para su lectura y contador propiamente dicho. La instalación así realizada
será cedida al Ayuntamiento para su mantenimiento y conservación.

7.2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro y distri-
bución de agua potable se determinará en función de los metros cúbicos consumidos,
aplicando las siguientes tarifas:

– Cuotas de disponibilidad del servicio:

Para uso doméstico 12,50 euros/semestre

Para uso no doméstico 37,50 euros/semestre

Cuotas de consumo:

– Para uso doméstico:

Hasta 70 m3/semestre  0,06 euros/m3

De 70,001 a 100 m3/semestre  0,42 euros/m3

De 100,001 a 125 m3/semestre  0,90 euros/m3

De 125,001 m3/semestre, en adelante  1,10 euros/m3

– Para uso no doméstico:

Hasta 50 m3/semestre  0,09 euros/m3

De 50,001 a 75 m3/semestre    0,50 euros/m3

De 75,001 a 100 m3/semestre  1,00 euro/m3

De 100,001 m3/semestre, en adelante  1,20 euros/m3

7.3. Cuando el enganche a la red municipal lo realice el Ayuntamiento, la cuota tri-
butaria, correspondiente a la autorización, se incrementará 150,00 euros.

7.4. La propiedad y responsabilidad del Ayuntamiento abarcará a las instalaciones
situadas hasta la llave de paso anterior al contador, siendo por cuenta de los usuarios la
responsabilidad derivada de averías y mantenimiento a partir de dicha llave de paso, que
abarcará al contador y las instalaciones que se deriven al inmueble. No obstante, los usua-
rios serán responsables, en todo caso, de los daños y perjuicios que se produzcan en la
totalidad de las instalaciones, si las mismas discurren por terreno particular. Los contado-
res deberán instalarse con acceso desde la vía pública.
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Artículo 8. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se ini-
cie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado, dada la natura-
leza de recepción obligatoria del mismo:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la
presente regulación.

Artículo 9. – Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente.
Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

Artículo 10. – Recaudación.

El cobro de la tasa de hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el
periodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria
por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la legislación, a efec-
tos de reclamaciones por los interesados y la recaudación se llevará a cabo mediante
recibos de cobro periódico semestral. 

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna soli-
citud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practica-
rán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos
que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 11. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen, especialmente el Reglamento del servicio municipal de
abastecimiento de agua potable aprobado por este Ayuntamiento.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 2 de febrero de 2012, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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Segundo. – Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de
la provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

En Villariezo, a 26 de marzo de 2012.

El Alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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